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CONSTANCIA DE SECRETARIA: A Despacho del Señor Juez informando que 

obra en el expediente respuesta de la UARIV informando lo siguiente:  

 

 
 

Así mismo, se informa que según las respuestas efectuadas por las demás 

entidades, el predio objeto del proceso no es de uso público, no es bien 

fiscal o baldío, ni de propiedad de alguna entidad de derecho público, de 

conformidad con el artículo 375 del C.G.P. 

 

Sírvase proveer. 

 

Pensilvania, 24 de enero de 2024. 

 

JUAN JOSÉ MORENO MONTOYA 

SECRETARIO 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PENSILVANIA 

Veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

   

AUTO DE TRÁMITE NO. 012 

PROCESO: PERTENENCIA 

DEMANDANTE: OSCAR MONTES LOPEZ 

DEMANDADO: CARLOS ARIEL FRANCO OSPINA Y  

PERSONAS INDETERMINADAS 

RADICADO: 17541-40-89-001-2022-00098-00 

 

Vista la constancia de secretaría que antecede, se agrega y pone en 

conocimiento de las partes la respuesta allegada por la Unidad para la 

Atención y Reparación a las Víctimas -UARIV-.  

 

De otro lado, el Juzgado se dispone a fijar fecha y hora para audiencia 

inicial de que trata el artículo 372 del Código General del Proceso. 

SEÑALAMIENTO DE FECHA Y HORA PARA AUDIENCIA 

Se fija como fecha para la audiencia el día 14 DE FEBRERO DE 2024 A LAS 

9:30 AM, mediante el aplicativo lifesize. 

Se CITA a las partes para que concurran personalmente a dicha audiencia 

con el fin de agotar la etapa de conciliación, rendir interrogatorio de parte 

y demás asuntos relacionados con la misma como se indica en el artículo 

372 del CGP. 

De igual manera se ADVIERTE a las partes y a sus apoderados que la 

inasistencia a la audiencia, no justificada, les acarreará las sanciones 

previstas en los numerales 3 y 4 del artículo 372 procedimental, aplicables, 

en concordancia con el artículo 205 ídem. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ALEJANDRO PACHÓN LONDOÑO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 



 

  

 

 

 

Palacio de Justicia, Carrera 6 N°. 4-46, Celular 3227240676 

Correo electrónico jprmpalpensil@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
PENSILVANICA, CALDAS 

 
Por Estado No. 001 de esta fecha se 

notificó el auto anterior. 
 

Pensilvania, 25 de enero de 2024 
 

 
JUAN JOSÉ MORENO MONTOYA 

Secretario 

Firmado Por:

Alejandro  Pachon Londoño

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Pensilvania - Caldas
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